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.Fallamos:. Que con desestimación del recurso contencioso-administra
tivo número 934/1991, interpuesto por doña América Rodríguez Rodríguez
en relación con la Resolución del Subsecretario del Ministerio de Sanidad
y Consumo dé fecha 16 de mayo de 1991, desestimatoria del recurso de
reposición contra Resolución de 31 de mayo de 1990. que le sancionó
con suspensión de un mes de empleo y sueldo por la comisión de una
falta grave tipificada en el artículo 66.3, f) del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social debemos declarar y declaramos: 1.0 Que
las resoluciones que se impugnan son conformes a Derecho, consecuen
temente confirmamos. 2.0 Que no procede hacer imposición de costas._

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
miltistrativo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.~P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
·.Boletín Oficial del Estadot de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

14567 ORDEN de 3 dR mayo dR 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso
contencioso-administrativo número 1.72411988, interpues
to contra este Departamento por don MtJnuel Blanco
Labrador.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 4 de abril de 1991 por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.724/1988, promovido por don Manuel Blanco Labrador, contra res(}
lución expresa de este Ministerio PQr la que se desestima en reposición
el recurso formulado sobre provisión de plazas vacantes de Facultativos
Especialistas de Otorrinolaringología en la Comunidad Autónoma de Gali
cia convocadas el 2 dejulio de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Manuel Blanco Labrador contra
la resolución de la Secretaría General de Asistencia Sanitaria de 3 de
junio de 1987 y 29 de octubre de 1987 y la desestimación de la reposición
interpuesta, debemos declarar y declaramos tal resolución conforme con
el ordenamiento jurídico. No se hace expresa imposición de las costas
procesales ocurridas.t

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte demandante recurso de apelación, el cual, por Auto de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1992, se acordó
tener por desistido.

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
•Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técltica, Encarnación Cazorla Aparicio.

TImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

~ 14568 ORDEN de 3 de mayo dR 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contencioso-administrativo número 173/1991, interpuesto
contra este Departamento por don Eleuterio Fernández
Muñoz.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 18 de septiembre de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso--ad
miltistrativo número 173/1991, promovido por don Eleuterio Fernández
Muñoz, contra resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega
al recurrente su petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna

Y al 100 por 100 del valor de los· trienios acreditados como Veterinario
titular, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpll(~sto por don Eleuterio Fernández Muñoz, contra la desestimación
por silencio de la petición de reconocimiento y abono de los trienios acre
ditados al 100 por 100 de su valor, con plenitud de efectos en situación
activa y de jubilado, con retroacción de cinco años anteriores a su petición,
debernos declarar y declaramos que el acto administrativo impugnado es
conforme a Derecho; sin imposición de costas del proceso.»

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103/
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.
Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,

.Boletín ·Oficial del Esta4o» de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Urnos. Sres. Subsecretaria de Sanidad. y Consumo y Director general de
Servicios e Informática.

14569 ORDEN de 3 dR mayo dR 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conteneioso-administrativo número
47.512, interpuesto contra este Departamento por ..Pani
ficadora Carlos Morales e Hijos, Sociedad Anónima...

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 14 de septiembre de 1992 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencios(}-administrativo número
47.512, promovido por .Panificadora Carlos Morales e Hijos, Sociedad Anó
nima~, contra resolución expresa de este Ministerio por la que se confirma
en alzada la sanción de multa impuesta a la recurrente en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimar en parte el recurso contencios(}-administrativo inter
puesto por la representación de "Panificadora Carlos Morales e Hijos, Socie
dad Anónima", contra la resolución del Ministerio de Saltidad y Consumo
de 15 de enero de 1988 que, en alzada, confirma en parte la emitida por
la Secretaría General para el Consumo de 23 de noviembre' de 1983, e
impone una sanción de 75.000 pesetas. Cuyos actos anulamos parcialmente,
manteniendo la sanción por importe de 25.000 pesetas; con las conse
cuencias inherentes a esta resolución y sin hacer expresa imposición de
costas.»

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técltica, Encamación Cazorla Aparicio.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

14570 ORDEN dR3 dR mayo dR 1993 por la que se disp<me el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección SéptiTn!"), en el recurso
contencioso-administrativo número 1.286/1990, interpues
to contra este Departamento por doña Carmen Arribas
Esteban y otros.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 11 de diciembre de 1992 por el Tribunal-Superior
de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1.286/1990, promovido por doña Carmen Arribas
Esteban y otros, contra resolución expresa de este Ministerio por la que
se desestima en reposición el recurso formulado sobre impugnación de
la convocatoria de 20 de enero de 1990 de la Dirección de Enfermería
del hospital .La Paz», de dos plazas de Supervisor para dicho hospital
para el Servicio de Traumatología y Rehabilitación, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:


